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2® Porque este resultado no puede ser 
otro que el análisis de los papeles remiti­
dos al examen del Ministro de Justicia, 
pues cualquier otro informe expondría al 
Gobierno al cargo de haber encubierto 
malos manejos;

3*  Porque la buena fama de personas 
inocentes que han sido calumniadas no 
tiene más defensor que la publicación del 
concepto del señor Ministro de Justicia 
y la de los documentos que le han servi­
do de fundamento; y

4® Pinal mente, que la publicación, 
por el hecho de concretar los cargos, 
facilita la defensa de las personas contra 
quienes resulta alguna inculpación.

El Ministro de Guerra, eh cargad o del 
Despacho de Gobierno,—José Domingo 
Ospina C .—El Ministro de Relaciones 
Exteriores, M arco Suabez.—El Mi­
nistro de Justicia,— E milio Ruiz Barrk-  
to.— El Ministro de Hacienda, enearga- 
dn del Despacho del Tesoro,— P edro 
Bravo, .— El Ministro de Instrucción pú­
blica,— L lborio Zerdá.—  El Ministro de 
Fomento,— José M anuel Goenaga G.

y la orden de examinar en corres f dad criminal relativa á Pérez resultado contrario se produjere, 
poudencia con Pérez Triana; la ; Triana (1), y creyó de pu deber j desgraciadamente, pura otros,fácil 
ocupación de la correspondencia dar cuenta à la Gobernación del les será explicar la inculpabilidad 
deRafnel^ Flórez con el mismo Departamento do Antioquia, enti-jó inocencia de sus actos.
Pérez Triana; la orden de com -¡dad à cuyo nombre se hizo la¡ 
parecencia y examen de algunas sustitución, para que, como .fe-¡ 
personas de las que figuran eu la ¡ presentante directo de los dere-

DOCÜM EXTOS CONSULTADOS 
Las fuentes en que se han to­

mado las citas relativas á cada
I M h  L i » »  » * »  «a e to tetales como los señores Enrique 

Cortés, Salomon Roppel, Luis A. 
Robles, en Bogotá; Rafael Fierez, 
Antonio José Restrepo, Alejandro 
Barrientos, Jesús Montoya, Luis 
Valcke, Leocadio Lotero, etc, de 
Medellin, quienes por su conoci­
miento de los asuntos, *o por otros 
motivos, podían con su testimonio 
fijar la verdad de algunos hechos.

Cierto es que 
dencia aparecen

C O N C E P T O .
DEL MINISTRO DE JUSTICIA 

emitido à virtud de la Resolución 
ministerial de 9 do septiembre,refe­
rente al asunto de los contratos 
celebrados páralos Ferrocarriles 

í de Antioquia y Santander.
A los directores de periódicos I República de Colombia.—Ministe-

'é imprentas, se les participa 
ique la imprenta de LA SITUA­
CION, tiene de venta papel de 
’superior calidad, al reducido 
precio de $7.00 la resma de 5ó0 
pliegos.

Las dimensiones, son 27 por 
42 pulgadas inglesas.

Acudid pronto, que se 
acaba-

Teí©g;ram aS4
Nuestro cofrade El Telegrama- de 

Bogotá publica, los siguientes y el 
’dictàmêïi del Consejo de Ministros 
sobre las conclusiones del Concepto 
«del Ministro de Justicia-,con relación 
-al eximen de los papeles que se le 
tomaron al señor D. Santiago Pérez
Triana:

Madrid, 16 de noviembre de 1893. 
Señor Ministro de Justicia.—Bogotá.

Habiendo pasado à usted, por acuerdo 
del Consejo Ministros, los papeles que 
hívllarou en casa del Jefe del partido ra­
dical, relativos à contratos celebrados 
con la casa Punchan!, es regular que el 
informe que usted rae ha presentado sea 
"considerado igualmente en Consejo de 
Ministros.

Al efecto, telegrafío al señor Ministro 
encargado del Despacho de Gobierno 
para que reúna el Consejo, à fin de que 
-éste se entere del expresado documento
y se sirva emitir concepto escrito sobre 
la Resolución ó Resoluciones que en con­
secuencia deba dictar el Gobierno.

Soy de usted afectísimo,—M. A. Cabo.

Madrid, 16 de noviembre de 1893. 
Señor Ministro de Gobierno.

R uego á usted convoque el Consejo de 
Ministros para que tome en considera­
ción el informe presentado por el señor 
Ministro de Justicia, y se sirva darme 
concepto escrito sobré la -Resolución ó 
Resoluciones que, eu consecuencia debe 
dictar el Gobierno.

Soy de usted afectísimo»—M. A. Cabo.

Excelentísimo señor Vicepresidente.— 
Madrid.

En Consejo pleno, y por unanimidad, 
acordáronse las conclusiones del con­
cepto del Ministro de Justicia y su pu­
blicación. El Ministro de Gobierno co­
municará à Su Excelencia I03 términos
del dictamen del Consejo.—Ruiz Baere-  
to»

Noviembre 20 de 1803.

Madrid, 21 de noviembre de 1893.
Señor Ministro Justicia.—Bogotá.

Celebro Resolución unánime del Consejo poDdencia
de Ministros. Ella revela unidad de sen­
timiento y de conciencia, eu el Gobierno.

Afectísimo,—Cáro .

DICTAMEN
emitido por el Consejo de Ministros en 
la sesión del día 20 de noviembre de 
1893,sobre las conclusiones del concepto 
presentado por el Despacho de Justicia, 
al Excelentísimo Señor Vicepresidente 
de la República acerca de la investiga­
ción practicada à virtud de- laResolucion 
ministerial de 9 de septiembre, que

rio de Justicia.—Sección de ne
gocios generales.—Bogotá, noviem­
bre 2 de 1393.

Excelentísimo señor Vicepresidente de 
la República.

El dia 11 del 'mes de septiem­
bre del presente año se recibió 

jen este Despacho comunicación 
oficial del señor Ministro de Guerra, 
cu que participa aquel alto fun­
cionario la Resolución de 9 de 
los mismos, que á la íetra dice: 

Ministerio de Querrá. — Bogotá, 
9 de septiembre de 1893.

! Con motivo de las providencias 
I dictarías para sorprender en esta eiu- 
i dad los hilos de la conspiración descu- 
' lúerta el 3 de agosto proximo pasado, 
¡en la ciudad de Birranquilla, se to- 
j marón en casa del señor .Santiago Pé- 
j rez, titulado Director del partido ra- 
j dical, varios papeles que, examinados 
j de orden del Gobierno, resultaron per- 
! terecer ni señor Santiago Pérez Triana,
! y revelaron la ejecución de algunos he- 
i chos relacionados con la construcción de 
I los Ferrocarriles de Antioquia y Buca-
! ramanga, que pueden traer â sus auto-
¡ res responsabilidades legales. No siendo 
! potestativo del Gobierno investigar y
I castigar por la via administrativa he-
I chos que no caen bajo la jurisdicción
; de la Ley 61 de 1888, por no tratarse
¡ de delitos relacionados con el orden
público, el Excelentísimo señor Vice­
presidente de la República, de acuerdo
con el dictamen unánime del Consejo
de Ministros, ha creído necesario abrir
una investigación para inquirir hasta
dónde son punibles los referidos hechos,
y cómo puede hacerse efectiva la res­
ponsabilidad de los que los ejecutaron.

En tal virtud, el infrascrito Ministro 
de Guerra, de acuerdo con las instruc­
ciones recibidas del Excelentísimo se­
ñor Vicepresidente de la República. 

r e s u e l v e : '
1 ® Reténganse en poder del Gobierno 

los documentos, cartas y  demás papeles
de los tomados en casa del señor San­
tiago Pérez, que, á juicio de este Minis­
terio.. puedan servir de base para la in­
vestigación acordada; y p

2.® pósense tales pap clots, por riguro­
so inventario* al señor Ministro de Jus­
ticia para que los examina y estudie, á 
fin de que, en vista de la disquisición 
que de ellos haga y del concepto que 
emita puedan incoarse los procedimien­
tos judiciales á que haya lugar.

Comuniqúese y publiquese.
El Ministro,

Jóse Domingo Ospina C. 
Acompañaban la nota referida 

una serie de documentos consis­
tentes en 58 legajos, numerados,y 
un libro copiador de cartas en que 
aparecen copiados,á más de corres- 

de Santiago Pérez 
Triana con difirentes personas, 0- 

1 tros documentos. Igualmente 
adjunto una lista de tales piezas 

í y del copiador aludido, suscrita 
! por el señor Ministro de Guerra 
¡ y p<A* el [’renombrado Pérez Triana!

personas, figurando con activa in­
tervención en los antecedentes y 
preliminares de las contratacio- 
ues de los Ferrocarriles de Antio­
quia y Santander, tales como los 
señores Felipo Augnlo, Juan Ma­
nuel Dâvila, José Maria Cortés, 
Abraham Garcia, Juan Pablo G ó­
mez, Adolfo Flórez, Eduardo E. 
Britton, Ci imaco Calderón, etc. ; 
pero esçs testimonios no se han 
recibido por estar ausentes de es­
ta ciudad los que debieran ren­
dirlos, ó por no necesitar explica­
ción los documentos en que íi 
guian.

Aparecen, igualmente, los nom­
bres do varios altos funcionarios 
públicos, y aun de personas que 
lian ocupado anteriormente eleva 
das posiciones políticas, unos co­
mo adversarios de las citadas con­
trataciones y otros como soste­
nedores de ellas; y, finalmente, fi 
guran nombres de perdonas de ud 
modo puramente incidental.

Juzgó este Ministerio que la 
investigación debía comprender 
también el examen de,1 doctor Fe­
lipe Angulo, Ministro L Lui pulen-

mente encargados á eda por la 
Constitución y las leyes—a cuyo 
fin éstas le han conferido expre­
samente la personería jurídica— 
promoviese, por medio de los ór­
ganos respectivos, una investiga­
ción especial para establecer la 
verdad de los hechos y el castigo 
de ellos si resultaban punibles. 
Como resultado do dichas provi­

se ñor 
el si­

en la correspon- j deudas se ha recibido de 
adeinás algunas

PROCEDIMIENTOS ADOPTADOS 
Una rápida lectura de los docu­

mentos enviados bastó para que, 
por este Despacho, se estimara

dispuso la detención y examen de unos n ecesario  practicar varias d iligeu

ciario de la República-, acredita­
do ante el jGobierno inglés, y el 
ele su correspondencia con los se 
flores Bunchard, Mac Taggart, 
Lowther & Cj?, con los señores 
Ë. Cortés & Ó® Limited, con
Santiago Pérez Triana y demás 
personas que directamente parti­
ciparon en esas contrataciones; y, 
en consecuencia, ocurrió por me­
dio de nota haciendo presente el 
caso al señor Ministro de Relacio­
nes Exteriores, á fin de que por 
el Gobierno se proveyera Jo con­
veniente al reemplazo del doctor 
Angulo en la Legación, y poder 
así encargar al nuevo Ministro de 
la práctica de las diligencias corres­
pondientes

Sin embargo, un estudio más 
detenido de las disposiciones del 
Código Penal que pudieran ser a 
plicables al doctor Angulo—ad­
mitiendo à priori su participación
en los convenios comerciales acor­
dados para obtener del Gobierno 
de Colombia concesiones de Ferro­
carriles y otros servicios públicos 
—hizo ver, como aparecerá luego 
en su respectivo lugar, que la res­
ponsabilidad penal no existía, y 
que, caso de existir, era. muy os­
cura: además la investigación en 
Londres, excesivamente costosa 
por cable, demoraría meses el 
concepto pedido à este Despacho, 
en momentos en que la falta de 
datos precisos fomentaba una a- 
gitacion insana, à propósito para 
que las emulaciones, y acaso Una 
maledicencia en estos casos mal 
disimulada, hiciese su agosto en 
reputaciones intachables, de per­
sonas que, para nada relacionado 
cod las contrataciones, figuran en 
los papeles del señor Pérez Tiiana.

Como Santiago Pérez Triana 
sustituyó al señor D. Alejandro 
Barrientos, Comisionado  ̂ del
Gobierno de Antioqnia, 
en las negociaciones preliminares 
de ciertos contratos, en Londres; 
y yá desde antes de uacérso!e la 
sustitución, lo mismo que duran 
te la é'poca en que estuvo investido 
de ella (por ausencia temporal

Gobernador de Antioquia 
guíente telegrama:
8eñor Ministro de Justicia.

Acaba tie comunicárseme que el Tri­
bunal Superior de este Departamento 
dictó auto de prisión contra el señor 
Santiago Pérez Triana. Hágalo saber 
á Su Señor i a para su conocimiento y el 
del Excelentísimo señor Vicepresiden­
te, advirtiéndole que la prisiou será 
comunicada por el Tribunal á ese Mi­
nisterio.

El Gobernador,
M iguel V asquez B.

Dejo así resumidos los procedí 
mientes adoptados, en lo que ellos 
tienen de más importante, rela­
tivamente á la investigación con­
fiada à esto Ministerio.

Antes de entrar eu la disquisi­
ción de los papeles y calificación 
de ios actos que en ellos, apare 
cen, so permite. Excelentísimo 
señor, hacer presente, el encarga­
do de esto Ministerio, una cir­
cunstancia puramente personal, y 
es la de que en la yá larga*aun­
que modesta carrera judicial que 
lo ha locado en suerte recorrer, 
nunca pretendió ni quiso aceptar, 
ni aim ofrecidas, funciones ele’ 
Ministerio público, que requieren 
grandes virtudes sociales, acompa­
ñadas do una iniciativa que, para 
establecer las debilidades ó mise 
ricis humanas, está muy lejos de 
poseer.

Como antecedente indispensable 
al concepto final con que termi­
nara este trabajo, y ue las con­
clusiones que lo formen, creyó 
más natural este Despacho sepa 
rar por grupos los nombres de las 
personas que aparecen aludidas 
en los documentos y en las dili ­
gencias practicadas para com píe ­

se ocupará esta nota, son las si­
guientes:

1 Los documentos originales 
ó en copia tomados en la casa del 
señor Santiago Pérez, de propie­
dad de Santiago Pérez Triana, in­
ventariados, como ya se dijo, por 
el señor Ministro de Guerra y 
por Santiago Pérez Triana, seuiin 
diligencia enviada à este Despa-

! clio, firmada por el señor Ministro
¡y por Pérez Triana, documentos
que, en copia expedida bajo ía res­
ponsabilidad de los peritos intér­
pretes, señores Diego Fallon y
Nicolás J. Ci.sas, acompaño á este
iu forme;

2 ~ Las exposiciones rendidas 
ante este Ministerio per Santiago 
Pérez Triana, Enrique Cortés, Luis 
Martínez Silva, Julian Paca M. , 
Luis A. Robles, Salomon EoppeJ, 
Presbítero ductor Rafael M. Carras­
quilla y Rufino Cuervo Márquez;

3 ?? Las exposiciones de Ale­
jandro Barrientos, Rafael Flórez, 
Leocadio Lotero, Antonio José 
Restrepo, y Luís Valcke, recibi­
das por el señor Go Domador de 
A n t io q u ia ,  así como la correspon­
dencia examinada por dicho fun­
c io n a r io , encontrada à los citados 
Flórez y Restrepo, procedente do
ellos ó de Pérez Triana;

4 q Copias expedidas pur el Mi­
nisterio de Fomento de varios de 
los contratos relacionados con las 
empresas de Antioquia y B acara- 
manga; correspondencia oficial des 
ese Ministerio con los señores Jo ­
sé María Cortés, William Ridley 
y Manuel Antonio Cortés; recibos, 
informes y Resoluciones cuyos ori­
ginales reposan en ese Ministerio;/

5 Notas del expresado Minis­
terio, del de Gobierno, del de Re­
laciones Exteriores y del de Guerra, 
así como otros documentos oficia­
les que se bailan publicados por 
orden del Gobierno y que merezcan 
ser citados.
RESUMEN DE LAS NEGOCIACIONES.

Para la debida claridad de este 
informe es preciso hacer una bre­
ve narración de los actos oficiales 
que antecedieron á los contratos 
para la construcción de los Ferro­
carriles de Antioquia y Bucara-

mentarlos; y luégo, en cada grupo. j manga, estipulados con la casa 
allegar, al rededor doñeada nom- j Punchará, Mac Taggart, Lowtlier 
ore, separadamente, las citas que j 
de él se hagan.

La formación de los grupos o - j 
bedece, no á un prejuzgaraiento 
de culpabilidad legal ó moral, si­
no más bien à la abundancia pu 
rameute material de citas, alusio-
lies ú otro género de expresiones ! blicos. las vías férreas.

Punchará, Mac Taggart, Lowther
& C f .

El artículo 185 de la Constitu­
ción reconoció à las Asambleas de­
partamentales la facultad de cons­
truir y explotar con sus recursos 
propios, entre otros servicios pú-

alffUnos documentos y á  estable- ¡ de reasumir éste sus f luiciones, co­
cer la presunción de autenticidad I lebró Pérez Triana pactos en su

I propio provecho, y en el de otras

papeles del señor Santiago Pérez Triana. cias encaminadas á dar claridad á de Barrientos), y también después 
Damos nuestro voto favorable á estas 

conclusiones y creemos también conve­
niente la publicación del concetto del 
Ministerio de Justicia:

1 o Porque habiéndose publicado la Re- ’
Boiucion que ordenó la investigación de perten ece  n: el exam en r  poster ior  i co n  la m b m a  casa ante qu ien  to- 
los hechos relacionados con los î  errocarri-1 mi FTrmrl*» rio Qor%fíorrr\ /•>*'» runracpnfnr al D Anovhnnonfn.
les de Antioquia y Santander, es nece­
sario informar k la Nación de! resultado
-Je esa investigación ;

De esta facultad hicieron uso los 
Departamentos de Antioquia y 
Santander en la forma q’ separada­
mente se expresa  en seguida:

Ferrocarril de Antioquia.

Por medio de la Ordenanza nú­
mero 10 de 1888, expedida por la 
Asamblea de Antioquia, y sancio­
nada por el General Mareeliano 
Vêlez, se autorizó ampliamente al 
Gobernador, para que en caso de 
uo llevarse á efecto el contrato 
celebrado con Charles S. Browu, 
sobre construcción dei Ferrocarril 
de Antioquia, celebrase con otra 
persona ó sociedad extranjmra ó 
del país, otro contrato sobre el 
mismo asunto, con las bases que 

I estimo convenientes. Igualmente 
dispuso quo los contratos cele­
brados sobro construcción del 
Ferrocarril no necesitasen de ¡a

í acerca d e todos 
A este género de providencias i personas representadas por él,

! detención en Honda de Santiago có representar al Departamento,
Pérez Tri ana; la detención de Àn-! este Despacho estimó que acaso
tonio Jos é Rostrepo en Medellin pudiera existir una responsabili-

que indiquen intervención en los i 
contratos referidos. Los comen­
tarios serán sólo aquellos que se 
han juzgado indispensables para 
relacionar los papelea unos con 
otros.

Creyó en tin principio este Des­
liadlo poder circunscribir a per­
sonas de carácter oficial el estudio 
encomendado; pero á má3 de la 
expresa letra de la Resolución, que 
comprende á todos los autores de 
los hechos relativos á la contra­
tación de los Ferrocarriles cita­
dos, hay una consideración muy 
alta del orden moral que ha creí­
do le impone el deber de traer á 
la vista el texto mismo de los do­
cumentos, á fin de que así aparez­
ca clara, fuera de todo comenta-, 
rio, ¡a reputación de hombres que 
la malevolencia personal ó poli 
tica, haya tratado indebidamente 
de mezclar en estos asuntos. Si un ¡ aprobación posterior de la Asam-

'blea, à menos que ésta debiera 
' reunirse ordinaria ó extraordina­
riamente dentro de los sesentas días
siguientes á su celebración.Ei G o ­
bernador de Antioquia, previo 
concepto de una junta llamada 
auxiliar del Ferrocarril, formada 
por el Secretario de Gobierno, el 
Administrador general del Tesoro, 
el doctor Marceîiano Vélez, el 
doctor Julián Escobar y el señor 
Juan Pablo A  rar» go B ., como vo­
cales, v con asistencia de! señor

(1) El artículo 65 del Código de Co­
mercio dies:
“  .Son corredores los Agentes interme­
diarios entre e! comprador y el vende 
dor. que, por su especial conocimien- 

I to de los mercados, acercan entre sí à 
¡ los negociantes y les facilitan sus ope- 
¡ raciones; y

El artículo 90 dice: “ Los corredo­
res serán juzgados criminalmente cuan­
do cometan algún f  raude ó dolo en los 
negocios en que intervengan; y ade­
más de la pena que merezcan por el 
delito, serán inhabilitados perpetuamen­
te pars ejercer el o dolod* cw reda res. " Santiago Pérez Triana, invitado al
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& y t i t
LA SITUACION

al e fe c to , disputé» p o r  Decreto,el ¡ 3.=? Debe tenerse presente que las pe-
envió â Etiropa 3 e Jnfi»* Comisión | ticioncsA solicitudes qne se hagan por
para contratar M - 'référendum) nu S J i Í “ r̂ . corren, doB riesgos: ip  

. * ,-. -ip. . . . -i . . .  ! vue el señor Gobernador, mientras t¡e-em prestito para-Ferrocarril y pa 
ra que iniciase contratos para la 
construcción d d  mismo'

El 8 de afronto de este año el 
Gobernador, después de haber da­

ñe tiempo [que es muy incierto y casi 
ninguno] de contestarla carta, tenga 
que demorar el asunto de q ’ ella trata, y 
no se le dé el curso legal; demora que 
puede evitarse dirigiéndose el solici­
tante al respectivo Secretario con las

presidente. Suponemos que éste acogió el 
dictamen en esta parte, por el hecho ma­
terial de la publicación; pero ignoramos 

| hasta la fecha lo que haya resuelto el 
! Jefe del Gobierno, sobre las conclusiones 
! mismas del Ministerio de Justicia, ul- 
J gimas de excepcional importancia, y que 
1 merecen estudio mnv detenido

Asamblea para an perfeccionamien­
to ; pero establecía una restric 
cion para el caso en que hubiera 
de reunirse aquélla dentro de los 
cincuenta días subsiguientes ti su 
celebración. Interpretando ree-

iáo primer debate^ la Asamblea, formalidades legales v reglamentarias; 
(prorrogada en sesiones extraordi- jy 2S Que no viniendo la petición en pa­
liarías), á una Ordenanza en cpie 11JÍ'̂  competente el señor Gobernador pa-
retiraba ai Gobernador las facuí- Po r ’‘I Pena de tener, que decirlo *sl i v i i .i l ¡iu peticionario, v, entonces se ocesionetañes concedidas en la ya citada ' mc.yOV demora.
Ordenanza do 1888, dictó Decreto! 4SE1 señor Gobernador verá con gue-

I zmk>Cen ePtU<h° muy d(-'leuld0 ■ concion' j tamente esa autorización, y mi- 
j Nos ocuparemos de ese etninen en los; ran d o  más ul espíritu que a la le- 
¡ artículos subsiguiente*, y pretendemos ira, es c^ftro quo estímelo reunida 
| demostrar, sin defender en manera nlgu- ia Asamblea debió pasársele el 
na á los inculpados, que en el concepto J C0I1trat0 ad referendum, para que 
del señor Ministro de Justicia se encuen-1 -, . r , •

suspendiendo las sesiones eximo r 
diñarías de ¡a Asamblea.

Este Decreto se fundó sustan 
cialnmite, en que ya se habían 
adquirido compromisos por el De­
partamento à virtud de las ante­
riores autorizaciones, y también 
en que la Asamblea trataba de 
inmiscuirse eu asuntos que no eran 
de su comnetencia.

to que se le hagan indicaciones y adver­
tencias, escritas ó verbales, para la bue­
na marcha de la. Administración ; pero 
todo en las horas y en la forma indi- 
ca-las: lo que desea es orden en el tra­
bajo y aprovechar el tiempo.

5 ?.También verá con gusto que no se 
le detenga al entrar à la oficina ó á su 
casa, ni a) salir de ellas, ni en la calle, 
para asuntos del servicio público.

G ^Durante las horas de la noche no
habrá despacho público, á menos que se 

, ,. . i -.ono i {rat?  de apuntos relativos à la conser-
E1 24 o c  septiem bre de 1892, oí vaeion del orden.

Secretario de Hacienda de Antioquia 
firmó con William Ridley, apoderado í3  l ia  c r e a d o  una Oficina Te-

rá al Departamento de Correos y 
Telégrafos, Capítulo 31, artículo 
82 del respectivo Presupuesto.

C u m p l i m o s  con un deber re­
comendando à las personne enfermas 
del hígado, à las atacadas par la ictericia, 
y á las sujetas á las afecciones Cutáneas, 
como herpes, ecaeoms, etc., el uso de h\ 
Fruta Julien, que obra de un. modo sua­
ve, sin producir inflamación intestinal 
alguna como depurativo y como laxante. 
No olvidemos señalar que las personas 
delicadas lo toman con placer, núes es 
un verdadero confite vegetal.

de la casa Punchard, Mac-Taggart, i legráfica en el Distrito de Cap ira 
Lowther & Co., un contrato para la y adscrito las funciones de Tole 
construcción del Ferrocarril de An- ; grnfísta á la Directora do la Es- 
tioquia,que quedó sujeto á la aproba-1 cuela de niñas del mismo lugar, 
cion del Gobierno de la República, y j con el sobre-sueldo mensual de 
que aprobó el señor Abraham Garcia veinte pesos. El gasto se imputa- 
corno Gobernador, autorizando su ““ ^
firma los Secretarios de Gobierno y 
Hacienda. Este contrato lleva nú­
mero 80 de 1892.

En la misma fecha se acordó entre 
las mismas partes un contrato sobre 
empréstito con igual objeto. Este 
contrato tiene número 82 de 1892.

Una y otra negociación fueron 
enviadas por el Gobernador al Mi­
nisterio de Fomento para la revision 
del Excelentísimo señor Presidente 
de la República, con nota de 3 de 
octubre de ese año.

El Gobierno, oido el dictamen de!
Consejo de Ministros, según se ex­
presa allí, dictó la Resolución do 10 
de noviembre de 1892, autorizada 
por el Ministro de Fomento, en que 
dispone la aprobación do los contra- j 
tos marcados con el número SO, el 
principal, y con el número 82 otro 
adicional, estipulado entre Ridley, 
eon.o apoderado de la casa construc­
tora, ya nombrada, y Baltasar Botero 
IT., Juan Pablo Gómez y Jorge 
Bravo, Delegados por la Gobernación 
do Antioquia para defender ó soste­
ner ante ol Gobierno de la Repúbli­
ca los contratos que la Gobernación 
de Antioquia había celebrado sobre 
construcción del Ferrocarril y em­
préstito. La Resolución hace modifi­
caciones en cuarto ol contrato se 
roza con intereses cuya custodia esta 
encargada al Gobierno de la Repú­
blica; y aprueba lisa y llanamente 
en cuanto la negociación se relaciona 
con intereses meramente departa­
mentales, apoyándose en los dos 
razonamientos siguientes ;

Primero. Que la Ordenanza número 16 
de 1888 del Departamento de Antioquia, 
faculta ampliamente ai señor Gobernador 
de aquel Departamento para celebrar 
contratos relativos á la construcion del 
Ferrocarril de Antioquia, sobre las bases 
que estime convenientes.

Segundo. Que al revisar el Gobierno, 
como es de su deber, contratos departa­
mentales de esta naturaleza, autorizados 
por la respectiva Asamblea con arreglo al 
articulo I8ñ do la Constitución, no le 
incumbe examinar la parte téenica, ni el 
grado de conveniencia de tales contratos 
en el punto de vista del ínteres departa­
mental, debiendo sólo estudiar la parte 
relacionaría con el interés general para 
corregir lo (pie pueda afectar la integri­
dad de las leves nacionales.

EL CONCEPTO DEL MINISTRO DE 
JUSTICIA.

A rticulo Primero 
(De El Telegrama de Bogotá), 

Antecedentes,
“ La Justice n 'est pas falte 

pour recevoir je ne Bais quelle 
irnpulsiou de je ne sais quelle 
opiuiou publique, mais póta­
la. dominer et 1’ eclairer.

Me Lente - -  Plaidoyers.
Tres meses hace que circuló por pri­

mera vez el rumor de los fraudes come­
tidos en las negociaciones de los Ferro­
carriles de Antioquia y Bucamnianga. 
Sabíase que para examinar hechos re­
lacionarlos con la cuestión política, se 
habían aprehendido algunos papeles en 
casa del Jefe del partirlo radical, de los 
cuales habían surgido indicios en asun­
to rie otro orden, y que el Gobierno te­
nía resuelto esclarecerlos» Reunióse, si 
no estamos mal informados, en aquellos 
días un Consejo de Ministros, de cuya 
deliberación surgió el acuerdo, confor­
me a! juicio del señor Vicepresidente, 
de proceder rnás adelante en la materia.

Conocíanse por entonces, si no todos 
los documentos aprehendidos, algunos 
muy importantes, de los cuales surgía en 
primer lugar la responsabilidad gravísi­
ma del* señor Angulo, nuestro Ministro 
en Londres; El Consejo de Ministros, 
de acuerdo con el señor Vicepresiden­
te, reconoció casi unánimemente la ne­
cesidad de separar de su empleo al Mi­
nistro aludido, (piedando solo en discu­
sión la manera de proceder más acor­
de con la bourn nacional y con las prác­
ticas diplomática?. A. esta sesión sólo 
dejó de asistir el señor Ministro de Jus­
ticia, por cutlsa de enfermedad. Cotn- 

.,,, .. . . | préndese, pues, (pie lu iniciativa del
(D on u n tu ra .) (gobierno ou esta materia, tuvo desde el 

principio el carácter de rectitud y ener- 
tria, que algunos han pretendido i econo­

m ista rde.
, .... documentos aprehendi­

da rfcílgGlia, liues* ¡ fp)S 0ra muy considerable, y de consi­
guiente babia notorias descuitados para 
que el Consejo se impusiera de su con­
tenido satisfactoriamente , máxime «i, 
como sucedía, los manuscritos estaban 
en diversos idiomas y en completo de­
sorden. Se optó entonces por el nombra­
miento de un sustanciado!- ó ponente, 
que por tratarse de asuntos relaciona­
dos con la justicia y en que podrían 
presentarse cuestiones arduas do derecho 
debía reunir conocimientos especiales en 
la materia, y aunque el Ministerio tie­
ne en el encargado de la primera Carte­
ra, otro obogailo también muy distingui­
do, se señaló por el señor Vicepresiden­
te ftl Ministro de Justicia para el desem­
peño del cargo, por lo que pudiera re­
sultar relacionado con los Tribunales.

Impuesto el público con mayor ó 
menor exactitud de tos pormenores de 
estas Resoluciones, pedia desde los pri­
meros momentos con gran vehemencia 
el conocimiento cié los papeles y el de­
talle délo? fraudes. Los periódicos de 
la capital en su mayoría ayudaban en 
tal sentido á la obra déla opinion pú­
blica, y algunos de ellos daban cuenta 
de los progresos de los procedimientos 
administrativos, que deblau seguirse en 
recerya.

Por último, terminada la labor del 
Justicia, circuló esta noticia 

que rila por cua ingresan à laoiicma. ! ínraeun»tumente en toda la ciudad, y to- 
Ademús por orden do Su Señoría el ' dos supieron que aquel informe se había 

Gobernador, se adoptan las siguientes : remitido al primer Magistrado, ausente 
advertencias dictadas por la Gobernación 1 de la ciudad, para su examen. Reunido 
del Departamento de Antioquia, hacia ; el Consejo de Ministros, por disposición 
las cuales se llama la atención del nú- ¡ del señor \ icepresidente para examinar 
blico: If*

1 5~No se admiten solicitudes verhale.% ¡ :
2 ^La« hagan por escrito de-

bes di. competeutey por 1
condu o Secret ario. J

tran apreciaciones insostenibles en lo 
relativo á los hechos, y conceptos jurídi­
cos muy discutibles. Analizaremos asi-

aguns represadas por el Pefiortctto, au­
mentando su velocidad y viniendo à 
estrellarse contra la orilla rilaeona'nien- 
te opuesta, con perjuicio de ella por su 
naturaleza movediza, profundizaron un 
eanal en dirección de la diagonal. Des­
viada asi la masa de las aguas de su 
curso natural vichen á encontrarse con 

úel ri<- Cesar bajo un ángulo de 
úó -  Ea sabido que al variar el ángulo 
bn.iq el cual dos fuerzas so encuentran, 
varia también la dirección de la ré­
sultante. De aquí ane las aguas yá nui - 
mdas, del Magdalena y Cesar, m  vez

prema do los intereses departa-¡ !!•* '' .c" re'’ anterior tomen la. i 7- i • • 1 i am ccion no esa resultante traspuesta,mentales, c.iora *il decision sobo- ; v n; BUf r{r una nueva represa en ei

como encargada do la gestion su-

mismo el procedimiento adoptado ÿor rana en la materia. El Gobernador, I Pefton del Banco, se (Unjan hacia h¡ 
rcsuelt " H^dDon J- (ln0 1-‘Or medí O del ejercicio de  ; orilla contraria que perjudicar, ficilm ca-
cionea legales, y de la necesidad délia - « b a  a tribu ción  lega l, su sp en d ió  la le Po r *a carácter deleznable.
eer verdadera luz en materia tan diflcl 
y en que está comprometida la honra na­
cional y ol honor de muchos hombres.

EL CONCEPTO DEL MINISTRO 
DE JUSTICIA

ARTICULO SEGUNDO.
(De El Telegrama, de Bogotá.)

Nadia ignora que la Asamblea de 
Antioquia autorizó en años anterio­
res, de una manera amplísima, al

Asamblea con un objeto contrario 
ú las Ordenanzas, es responsable, 
en nuestro sentir, por lo menos, 
del delito definido en el artículo 
565 del Código Penal, ya que se 
excedió de las atribuciones conce­
didas por la Asamblea y ejerció 
las que no le correspondían. Nada 
tenía que resolver á nuestro juicio 
en esta materia el Gobierno na­
cional, porque sabido es que on 
ciertos casos no hay otro recurso 
contra ciertas providencias que el 
de queja, y que, aun siendo ilega

Gobernador para contratar folies, deben cumplirse. Por oira par 
construcción del Ferrocarril, y en : t e  ol señor Vicepresidente acón 
virtud de esa autorización se envió, sojó la nueva reunion de la A- 
con acuerdo de una Junta consnlti-1 sainbh-a, y el Gobernador ofreció 
va, á Europa, un Delegado para la j hacerlo. Él señor Ministro de Jua 
celebración del contrato. Celebrado | ticia, no hace observación nitigu- 
este ad referendum y cuando se dus- na à tal respecto, y aunque no 
cutía en Medellin, la Asamblea-, en so tros no creemos que un Ministro 
los primeros dias del mes de agosto, ! tenga facultad de señalar ei dono 
en sesiones extraordinarias, trató de tero do la Justicia, v antes bien 
improbar lo lu cho, lo cual logró] Jo creemos altamente ineonvenien 
impedir el Gobernador suspendiendo ¡ te, yaque, se ha tomado ese ruin 
sus sesiones, que so habían prorro- bo, pensamos que era menester 
gado. Jhtos hechos sé cumplían al i seguirlo con mucho estudio y mi- 
dia siguiente de encargarsedJl Pod.-r ! nudosidad, sin lo cual será doble 
Ejecutivo el actual \ icepresidente, j el daño que se cause, 
ó sea el 8 de agosto de 1892; pero j Nos liemos detenido algo en lo 
sólo fué 24 de septiembre del mismo relativo á la aprobación, porque en 
año, cuando so firmó el contrato de el informe del señor Ministro de 
construcion del Ferrocarril y cm- ; Justicia se toca reste punto de lige-
préstito para el mismo

Esto contrato vino entonces á 
Bogotá para su aprobación por el 
Gobierno nacional. El. Jefe de 
Gobierno reunió el Consejo de 
Ministros, presidido por el de 
Gobierno, para que emitiera su 
concepto à tal respecto; el dictamen 
fué favorable, y en su virtud se dio 
la aprobación. Desgraciadamente no 
se dejó constancia escrita de los 
debates, ni de los votos, y hoy ha 
sido necesario recurrir á recnerdos 
personales, que, por respetable que 
sea su origen, dejan oscura la cues 
tion en muchos puntos de capital 
importancia.

¿Cuáles eran las causas que mo­
vían á los Ministros de Gobierno y 
Hacienda á dar voto contrario al 
contrato, si no lo juzgaban inconve­
niente? ¿Por qué los Ministros de 
Guerra, Justicia é Instrucción
pública se salían del terreno legal 
para apreciar en otros detalles, 
cuando pensaban que el Gobierno 
nacional no tenia esta facultad,
como lo declaran luego?¿Cuál fué ei 
tenor preciso del voto del Ministro 
de Relaciones Exteriores, único que 
no cambió do

ro, v acaso es uno de ios más

( S o m g p t t d í t w ia .

Señor Director de La ¡
Desde nuestra primera c 

dencia hasta hoy, ha tra. 
algún tiempo, sin que en touu ei nos 
haya sido posible dirigir k U. una 
letra, por impedírnoslo circunstan. 
cias imprevistas.

Durante todo el mes de septiem­
bre y parte de octubre, recorrimos 
los caseríos de Nombre de Dios, 
Viento Frió, Palenque, Mea mar, 
Guango, playa Chiquita, Culebra y 
Santa Isabel; caseríos que aides 
formaron dos distritos y que hoy es­
tán agregados al de Portabelo. En 
esa correría hicimos algurfas obser­
vaciones y tomamos algunos apuntes 
que boy queremos trasmitir à U. en 
fortna.de correspondencia, con la 
intención do que si, es posible, se 
llegue â mejorar la situación de 
aquellos pueblos; pero puede resul­
tar que alguien llegue á mOrt 
con nuestro relato, lo que sen 
en extremo, por no ser ese 
intenta

Antes do seguir adelante, < 
hacer aquí una adVertem 
creemos oportuna. Enemig

mas
quo

todo

Be l ia  a u s e n t a d o  r!e !n ciuthui, j CC£ 171únLm d. 
con dirección á Cartagena, nues­
tro amigo, doctor Miguel de la 
Espriella, acompañado de su fami­
lia.

Grato viaje y  gratas fruiciones 
en ¡a heroica villajes deseamos.

A  m í n e l a  e i  señor Secretario de 
Gobierno del Departamento que 
los documentos publicados en la 
Gaceta de P an am á , se considerarán 
oficialmente comunicados para los 
efectos legales y  de! servicio.
—En dicha Gaceta leemos el si­
guiente aviso oficial:

Cou el fin de establecer orden en. el 
despacho de los .asuntos que se ventilan 
en la Gobernación, ó en las Secretarias, 
han sido señaladas por Su Señoría ei Go­
bernador las siguientes horas de recibo:

Para los empleados públicos, en asun­
tos del servicio, de dos à tres de la 
tarde.

Para los particulares, por turno rigu­
roso. de 1res á cuatro de la tarde, uo de­
biendo exceder de diez minutos la au­
diencia concedida à cada solicitante.

Fuera de esas horas no podrán con- 
cedcise audiencias sino en casos graves 
y urgentes, pues las demás 6e destinan; Por último, 
para el estudio y despacho de los nsun- i Ministerio de 
tos que dia por día ingresan à la oficina. ! inrnedistamen

importantes para apreciar luego temperamento y por educación do 
ciertos documentos. Quedan tam toda polémica por la prensa que trato 
bien rectificados algunos puntos de insultos personales, hemos proco- 
dudosos ó oscuros que es ueeesa rudo siempre que,haciendo uso de un 
rio, si llega ol cano, estudiar afin derecho legal,heñios atacado á algún 
con mayor detención. empleado público, no decir más que

la vei dad. Somos 
oreen honrados à 
tes; pero tambie 
individuo put-rle
eor ni mismo tiom 
liante. Sabemos qu
formal lee jamás tu ----
do insultos y expresiones que. 
parecen chismes de comadres 
artículo de periódico, y que 

insulto ensucia más á evo­
que à quier 
que no nos 
tentar los qi
un remitido .r .̂ . i-*u ;t¡ tuz en ei ¿nu. 
191 de este periódico y que tuvo por 
objeto refutar lo que dijimos eu 
nuestra primera correspondencia 3in 
que su autor pudiera lograr su deseo. 
Nuestra misión tiene uu móvil más 
elevado que el de ocuparse de per­
sonalidades que à nada conducen; 
nos hemos impuesto el deber de ha­
cer conocer ció ln» outonaacles supe­
riores lo3 malee que hace mucho 
tiempo viene sufriendo este Distrito, 
que también forma parte de la patria 
colombiana y ese deber lo cumplire­
mos pésele á quien le pesare.

Hecha esta salvedad que liemos 
creído necesaria, continuaremos 
nuestro relato.

Como hemos dicho al principio, 
los casorios de Nombre de Dios, 
Tiento Frió, Palenque y Meamar, 
formaron en ti< mpo de la domina­
ción liberal el Distrito de Palenque; 
y Guango, Playa Chiquita, Gulebra y 
Santa Isabel, lo que se llamó Distri­
to do Santa Isabel. Por Decreto del 
General Montoÿa, Jefe Civil y Mili­
tar, fueron eliminados esos dos Dis­
tritos y sus poblaciones agregadas 
al de Portobelo. En aquel loe tiem­
pos cada uno de los Distritos men­
cionados tenia las rentas necesarias 
para subvenir à I03 gastos que 
requería el servicio publico y por 
consiguiente al ser eliminados esos 
Distritos, jas rentas de allá debieron 
entrar á las arcas de acá. Eso es ló­
gico, poro no ha sucedido asi; esas 
rentas ó fos fuentes de donde salían 
han desaparecido como por arte de 
encantamiento, pues à no ser las de 
coqueras, á la Tesorería de este Dis 
frito no ha ingresado un solo centa'

B r a z o  ele M oï& pos»
Exposición qtte pió el señor D. An­

d r é s  S a n to  D o to m a o  N .,I :sge.k ik k v  o k a - 
DÜAOO UN LA ESCUELA POLITÉCNICA DE
Hanover, a petición del señor D. C. 
Martínez B idón.

F.l curso de loa rioa, como el cuerpo 
bnnnino, está sujeto á leyes natmales, 
y así como para restablecer funciones 
entorpecidas en el organismo se hacen 
necesarios estudios fisiológicos, asi tam­
bién para corregir las alteraciones que 
ha hecho sufrir al cauce de los ríos el 
movimiento de las aguaa represadas por 
obstáculos naturales, es indispensable 
un estudio formal y detenido del an 
tiguo orden de cosas y de las causas 

| (pie pueden haber influido en la forma­
ción y desarrollo del estado actual.

Es, pues, casi imposible, en materia de 
mejoramiento de ríos, emitir una opinion 
acertada sobre el carácter de las obran 
(pie deban emprenderse, sin haber hecho 
antes un examen profundo del mal que 

, trata de combatirse, y pura este examen 
op in ion  clarante el ] no solo son necesario» muchos datos, 

debate, según el informe? ¿H ubo dos en estudio práctico muy detenido
sobre el teatro mismo de los hechos. 
Yo apenas cuento con un plano del rio 
Magdalena en el trayecto conducente y 
algunos números del periódico deno­
minado La Arteria de Mompos, docu­
mentos que debo â la benevolencia del 
señor Cerbeleon Martinez lîibon, y  de­
seando corresponder á los patrióticos 
deseo*» de. este estimable caballero, ex­
pondré lo que he podido deducir de 
esos documentos respecto û la solución 
del problema de regí dar i zar el canee del 
llamado brazo de Mompos, que fué, en 
época no remota, el cauce principal del 
Magdalene.

Con tan escasos elementos y sin ha­
ber visitado los lugares, abundaría en 
pretensiones si intentara deducir de mis 
observaciones, conclusiones definitivas. 
Yo no hago, lioy por hoy, más que res­
ponder á la patriótica invitación del 
señor Martinez Bibon y no quedar sordo 
á su generosa iniciativa.

Del estudio del plano se deduce:
1 Que cu sus condiciones naturales,

dictámenes distintos del Consejo, 
como pim.ee resultar del informo, ó 
sólo se presentó al Vicepresidente la 
última opinion? Cuestiones son estas 
que quedarán siempre sin resolver; 
pero, on definitiva, subsiste como 
indiscutible la base de que el Jefe 
del Ejecutivo procedió apoyado en 
la opinion de su Ministerio.

Para cualquiera que conozca 
medianamente la organización actual 
de la Administración pública, no es 
dudoso, por otra parte, que al Go­
bierno nacional no le era dado 
apreciar sino el contrato mismo, en 
lo relacionado con las leyes naciona­
les, sin poder mezclarse, como lo 
dijo la Resolución, ni en los detalles 
técnicos ni en la cuestión do 
conveniencia departamental.
D e otra su erte  la autonom ía a d -je l cauce del Magdalena, entre los pun­
ís  ilustrativa d e  los D eparta m en tos i tqs llamados Peñoncito y Boca, de 'Loba 
qnecLrU  an u lad».con tra  lo  d ispuca - « {“ & * *  d i

bus curvas frente id Banco.
2 *  Que las aguas del Magdalena des­

pués de recorrer la espiral seguían la 
dirección de la tanjente ó sen el llama­
do boy Brazo de Mompos,

3p Que la línea ó  cauce del Brazo de 
Loba venia á ser secante á la liarte con­
vexa de la espiral, por cuya razo», las 
aguas no seguían ô no podian seguir 
esa dirección resueltamente sin ser 
represadas ántes.

4~ Que existen alteraciones visibles i

to en la Constitución.
No obstante, el Jefe del Eje­

cutivo previo cualquier conflicto 
que pudiera surgir en lo sucesivo 
entre las facultades do los De 
partamentos y las de la Nación, c 
biso enmendar todo lo relativo k 
este punto, como eoudiciou indis­
pensable para la aprobación del 
contrato. Se mantuvo el Gobierno 
dentro de los límites de sus fa­
cultades ; pero uo cedió uu ápice 
en el terreno de los intereses pú­
blicos eoufiado à eu custodia.

Créenos, de consiguiente, que el 
procedimiento del Gobierno na­
cional por estos conceptos es in- 

¡ tacliabl
| encoutl— - - ---- uttju uu s.ii"uiu cusí rivcio. i . , . . , •_j _ _
¡procedimiento del Gobierno de i 7?. Que las orillas y el fondo del rio mstra justicia en los cásenos ele qte 
! Antioquia. ! cn mvieruo eon moved izos y vengo ocupándome, cada uno de
1  ̂ --—  /.«mnavín nno nri-l 8.? Que Ia velocidad! de las aguas en rallos está gobcru&do por un Regidor

vo proveniente de las poblaciones 
en el cauce del rio, en la ribera al Este I due Je fueron agregadas hace más 
ie 1a desembocadura del Cesar y en la ! de cinco anos. ¿Deque provendrá 
parte opuesta hl Banco. 1 ! esto? nos preguntará U. La respuesta

5x Que los puntos Harpados Peñonci- clara; eso proviene de la ciesoi’ga-
to y Peñón surgen à maniera de promon- • • drd rWWn-ínKt» d.-i aban­arlos y funcionan como represas na-1 nizaeicn dd desbarajuste, d j aban-
Mirait». I don o en fin en que, desde loso,viene

6 3 Que anteriormentfv las aguas ren- i siendo victima este Distrito. Pero 
lérlo que ~no”Ympide qüe CfT r a,V Magdalena *o do-nde más se nótala desorganiza-
remos objeciones graves al bajo lln ángulo casi re-í-to. ' clon,es en Ja manera como se an mi
t • * ■ V 1 /^1 T * _  1 *' —. r  _ _ _ r .  u ú  n i l  ^ 1 . .1  u  I n o c o n  A 3  r l  O  D  D  G

,m h’gua. por hora y  ̂ Comisario que son otros tanto3 
S,mostrar que rn I Atrapas (algunos do olios jamaica- 
d tel Magdalena las ' nos). Sus funciones son muy elast;-

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



IA  SITUACION.

cas, pues imparten justicia tanto enj 
asuntos administrativo» como crimi-¡ 
balrs; v e;sa justicia e9 tan rápida y 
el castigo tan riguroso que á cada 
momento puede contemplarse el 
espéctaculo de un individuo con los 
pie» al cepo y al aire libre, revol­
cándose sobre una mezcla de barro 
y niguas, pues por allí no hay cór 
«el ni cosa que se le parezca. En! 
aquellos lugares el cepo lo es tado. | 
Si se comete un crimen, al cepo: ', 
sí el Regidor cree que lo faltan a l1 
respeto, al csepo; si 'el Regidor re-j 
quiere de amores á la mujer de otro ! 
y este lo saba y como os natural se 
«3cama, al cepn . A veces ha su­
cedido que el Regidor de un caserío 
ha puesto en m cepo al Regidor de 

El q’ à hierro mata.» ». 
on, señor Director, po­
ra tomar lecciones de 
■idores.
ruidoso d errU m bam i en 
stitueiones que rigieron 

. .os Distritos de Santa
Isabel y Palenque-, tuvieron ñus 
Escuelas respectivas; se eliminaron j 
los Distritos y se cerraron las Es- i 
•cuelas. Desde entonces las autori­
dades no so lian preocupado por 
despejar un poco la oscuridad de 
'aquellos cerebros, y la juventud va 
creciendo como en el estado primi­
tivo, sin llegar á conocer sus dere­
chos y sus deberes. Y esto se lla­
ma gobernar 1

Ojalá el sefior D.Ricardo Arango, 
actual Gobernador del Departíanla 
to, tomara nota de lo (pie dejamos 
expresado y dictara las ordenes ne­
cesarias paru el establecimiento de 
una Escuda en el casorio de Nom­
bre de Dios, lugar donde hay ma- : 
Vor número de niños,

?■ *
*

íspendamos aquí el fcétri- 
que hemos empegado à 

y pasemos à ocuparnos 
e la Punía de Manzanillo, 

pasados tuvimos el p li- 
on '.y, rochar la mano del inte 
ligetite Ingeniero, señor D. Pedro 
-J. So«a. El señor Besa se ocupa en 
la actualidad de, dirigir lOs traba­
jos para la colocación do un faro 
en Manzanillo, y à su Moa ¡galante­
ría y caballerosidad debemos el po- 

Msnutir á U. los datos sobre 
abajos hechos y lo (pie falta 
.aeej".
faro sera polo cario en ja exige 
1 oriental de la isla llamad: 
iñude, que s« encuentra si- 

frente, a, la Punta de Mnnza- 
liiliO V que viere á Rrr el punto 
más H] norte de la costa.

raba jos se prosiguen con nc- 
di*sdo hace más de dos me 

tan consistido en las instala- 
nocesni-ias para el transport*

.. __.materiales y en la construc-
«ion de ]a liase, que feqbiere soli­
dez en vista de los vientos huracana 
dos que azotan esos parajes.

El pedestal del faro estará á u 
ni altura de GS nu tres sobre ei ni 
vel del mar y la torre metálioa, 
que aera de idéntica construcción á 
la erigida reeientemeut-c en ia pan 
ta del Toro, tendrá 2o metros de 
alto sobre la base. El foco de luz so 
hallara por consiguiente á 93 metro- 
de altura sobre el nivel del mar y 
podrá ser visto aúna distancia de 
24 millas marítimas- Dicho foc 
estará provisto de Un a para tu cata 
dióptricode moderna eonstrdceion 
■qué dará á los rasgos luminosos un 
alcance de cerca de 30 millas marí­
timas e,n las condiciones normales 
•de la atmósfera. Todo el material 
del faro se encuentra ya en la is].- 
y  la bese se terminó el 10 de di 
«ietnbt e, fecha en que se «lió princi 
pió à la erección de la torre.

El faro será dado ni servicio de 
la navegación el 1 jy de abril próxi­
mo á más tardar. Según la unáni­
me opinion de los marinos, el faro 
que se trata de establecer prestar.'. 
positivos servicios á la navegación, 
por ser la punta de Manzanillo el 
punto de recalada de todas las na 
ves que vienen del norte e n desti. 
ro á los puertos da Colon y Porto 
helo.

Con la erección del faro el señor 
Sosa ha agregado á sus sienes una 
corona más, ganada en el campo de] { 
trabajo y del saber, captándose al 
mismo tiempo la estimación y apre- 
«io de todos los habitantes de aque­
llos contornos, por su carácter afa­
ble y bondadoso.

quo he hecho mención, «e han pro-1 
puesto arbitrar fundos con que poder 
dotar al templo de uu mueble tan 
precioso y al efe.cío han fundado la 
Compañía dramática de aficionados 
de que vengo ocupándome. El pe­
queño teatro se estrenó en la noche 
dej 23 de octubre con una concurren­
cia do más de doscientas personas, 
poniendo »n escena }a obra de nmMro 
malogrado cuanto inteligente amigo 
D. Joaquin Mari» Pér< z> titulada 
La Mano de Dios. La Uganda 
repnesentacion -e llevó á efecto'el 3 
de noviembre, con la chistosa pieza 
Éi espíritu dal siglo de D- Jo*-c M. 
Lleras. Quisiéramos decir algunas 
palabras sobre la manera como fue­
ron degempchada-í ambas piez.s* pe­
ro nos abstendrémos de hacerlo,tan­
to por no alargar más esta corres­
pondencia, cuanto por no herir la 
modestia de los amigos que en ella 
tomaron parte, Que continúen 
en su tarea, son los deseos Je 

Eú C o r r e s p o n s a l .
Portobelo, diciembre 2 de 1893.

--- ——j-gg-i-a;ac¿aii

SIN RESPUESTA ! 1

Nos ha llegado de Cartagena una 
correspondencia de la cual copiamos los 
párrafos siguientes i

“ El Concejo Municipal de esta ciudad 
que bien debiera haberse hecho acreedor 
al título de Honorable, en uña desús 
últimas sesiones ha expedido los más 
escandalosos acuerdos* 'que a más de ser 
antiiuinlnniturios redundan en perjuicio 
del Tesoro del Distrito, que está ob li­
gado á aumentar y conservar corno to­
dos los demás intereses del pueblo que 
están bajo su guardia»

“ Los que no conocen esta localidad 
probablemente no saben que carecemos 
de un local para Mercado público y 
que el abasto de las provisiones con que- 
nos surten los vivanderos de to»s pueblos 
inmediatos, se hace en su mayor parte 
en un extenso portal de techo de teja, 
construido, desde tiempos muy remotos, 
en la plaza de Cumiewim Dicho portal 
sirve á la vez- de albergue à esos cam­
pesinos que nos alimentan y que all i 
se guarecen de la rü la intemperie, usan- 
no el extremo del u-iemo portal para 
estacionar las bestias de trasporte de 
sus cargas.

Hoy el Concejo Municipal, con la vara 
,de ¡a justicia en forma de acuerdos, 
arroja aquellos campesinos de su in ­
feliz morada, como si fueran los “ mer­
caderes riel Templo”  deque nos habla 
la historia; ios arroja de allí pava ceder 
por esos acuerdos las porciones en que 
se han dividido casi todo el portal y que 
se han repartido entro la mayor parte 
de los miembros del propio Concejo, 
para construir como están haciendo tien­
das v boticas que hoy son propiedad 
de ellos y no del muncipio.

“ Es así como esta corporación maneja

¡as propiedades del Distrito,que son pro 
piedades dei pueb lo,

“ El nombre gráfico, por decirlo así, de 
este pottai es el de “ portal de los 
Burmsr'pero hoy no debiera llamarse sino 
“ Portal de lo» Concejales.”

íIn just it in libertas-.
(Tomado de El Contarlo de Barran- 

quilla, número 102, fecha 15 de noviem* 
bre de 1892.)

Hace pocos días pedimos se nos ven­
diera 1k faja de terreno, que está, sa­
liendo de la ciudad, à la derecha de la 
Boca del Puente,

Ofrecimos p<>r ella $1.000* j' ceder, 
después de cincuenta años, el edificio con 
tiendas que construyéramos allí á favor 
de este Distrito,

Se nos informa que hablan Jos pro­
puestas pidiendo gratis aquello porque 
ofrecíamos dinero. La una de un miem­
bro del Concejo que, si no estamos 
mal inform ados, es o era el Presidente 
ó ex—Presidente de dicha corporación, 
en uso de licencia; y la otra del señor 
Francisco Navarro, hermano del señor 
Alcalde,

El Concejo nos contestó que por ahora 
se abstiene de vender & &.

También recordamos que detrás de la 
Alcaldía hay dos tiendas en terreno que 
es ó era del Distrito: son del Petsonero 
Municipal,

* **

Varios caballeros ríe esta pobla­
ción, amantes del arte de Talía, han 
establecido tin pequeño teatro en el 
cual piensan ciar algunas represen, 
tachones; el objeto qne han tenido 
en mira es por dcnuD laudable. 
Desde el año de 1S92 en que por 
efecto del temblor se derrumbó el 
único altar servible de la Iglesia 
de esta ciudad, esa santa coca ha 
venido careciendo de tía lugar à 
proposito donde celebrar el sacrifi­
cio de la misa; les caballeros de

Dios quiera que de aquí á unos me­
ses, cuando quizá no pensemos en eso, 
lo que es difícil, aparezca vendido, ó 
cedido ó arrendado por bajo precio à 
algún otro, lo que hoy tratamos de 
obtener con dinero.

Tenemos que tratar otros asuntos que 
parecen obedecer al de que nos ocu­
parnos; pero no queremos seguir malos 
ejemplos. De ellos noa ocuparemos se­
paradamente.

Basta por hoy.

Cartagena, octubre 6 de 1833.

ALAXDETE HERBlANoR !

Office o ! General Superintend­
ent, Runo tiran, Rnilroud O o ., 
Colon, f Aspinwallj, Decem­
ber, 18 th, 1893.

G e n e r a l  O r & Q r  I-To. S T ,

The Panama Rui!road is dis­
posed to grant, voluntarily, a 
temporary rebate on rents', chi" 
during the year 1834 to certain 
occupants of Lot--* iu Colon, win. 
effect payment punctually in ac : 
cordance with the terras of the i 
Company’s lease.

To such lcssee.3 only, when ; 
paying their rent in advance» the j 
rebate will be accorded for the ! 
calendar year of 1834, and will 
be regulated according to tin- j 
locality of their lots. Particu ; 
larswill be furnished by the Land j 
Commissioner on application.

A. L. HIVES.
General Superintendent.

TRADUCCION.

Orden General ET- 63»

La Compañía del Ferrocarril de j 
Panamá ha resuelto conceder» vo­
luntariamente, á determinada)!-- ! 
arrendatarios de lotes de terreno! 
cu Colón que paguen con la ptm 
tuaüdad estipulada en los contra 
tos» una rebaja sobre la-renta que 
vencerá en ei año de 1894.

Esa rebaja, quesera solo para el 
año común de enero á diciembre 
de 1894, se lim ó cuando el respec­
tivo arrendatario efectúe el page 
anticipado do su renta y la- re bap 
estará de acuerdo con ia ubica 
oion da cada lote.

El Jefe de la Sección do ticrrin- 
(Lancl Commissioner) Jará, à ¡o 
Aiíeresados que los soliciten, los 
pormenores del caso»
Colon,18 do diciembre de 1893.

, A. L, Rives.

Superintendente Genera!.------ j
THE Colon Prepárate) v : 

gchool r e -opens, D. Vt , onj 
Thursdayt 4 th» January 189¿t 
— §. Powell Thomson, Prin­
cipal.

23 rd. December, 93. &. 1 s". 
January, 91.

I S A A C  L . M A D U R O  
C olon *

h ;o ;q
IMPORTADOR DE TODA CLASE DE j 

MERCANCIAS.
Tiene constantemente un surtido de ; 

Ropa hecha, Calzado, Sombreros, Garni-1 
sas, Corbatas, Tela de Lino, Seda, Lana 

y Algodón»
-(»>:)-

uirritamos propios pura vujeuos,
Como Sillas do Extension, Maletas, Carrieles, 

Hay Hum y Perfumería de todas clases. 
Moi-)

ESPECIALIDAD EN CORTAPLU­
MAS, TIJERAS Y  NAVAJAS 1>E

(- :o: -)
También me ocupo de negocios 

de
Comisión y Cambio.

J o s é  L e v i  A I ,  T X  
Píiysioian and Surgeon.

above Fida>'cve and sons Front Street. 
COLON.

Farmacia La Esperanza.
TOMAS B. HERRERA.

PLA^V DE SANTA AN A.—PANAMA. .
Drogas, Productos Químicos y Fariña . 

cánticos, Mdiciuas de Potentes, Articu 
los de Perfumería, &c. &e.

Esmero en el despacho de recelas.

¡M i n n a d a Diluí
ó tí3 las 3 Marcas

Adoptada por todos los médicos, en 
razón de su pureza y eficacia, contra las 
Jaquecas, las Neuralgias, los Accosos 
febriles, las Fiebres intermitentes y 
palúdicas, la Gota, ei Reumatismo, 
íes Sudores nocturnos. Cada cápsula, 
del grosor de un guisante, lleva el 
nombrede PELLETi'Eú.obra más ✓  
pronto que las píldoras y grageas/fatmu 
y se traga más lácilmente que la s V _ y  
obleas medicamentosas. Se vende en 
frascos de lo, 2o, 30, too, 200, 500 y 
1000 cápsulas. Es e! más poderoso de 
los tónicos conocidos : una sola cápsula 
representa una gran copade vino de quina. 
En PARIS, 8, r.Vivieune y en las príncip. Farmácias.

P p p lç q  da P p m r ¡!í2  F H -¿ ü i l í lü  Ut> 4 bj'JJzUU

r a ss*
ÆD> L  si_1 j»- !

de C H A P O !
Farmacéutico do DC Jase,en París

Dos perlas, tomadas después de 
comer, bastan pata asegurar en un 
cuarto de hora la digestión de los 
alimentos, y disipar las J aqu ecas, 
D o lo res  de C abeza , B ostezos 
y S om n olen cia  , consecuencias 
de mala digestión. Como s  \ 
garantía cada, cápsula lleva loaroraw) „
impreso en negro el nombro: V __/  h

PARÍS, 8 , Ru9  Vivienne. q
r.vTT-̂ -*- >•»

DE DUSART
CGfí LACTO-FOSFATO DE CAL

El Lacto-Fosfato de cal contenido en 
el v i n o  y a-.o. i»’ja.s:s de d u s a s t  X
es un reparaüor de los más enérgicos. X 
Afianza y endereza los huesos ae los { 
niños raquíticos ; devuelve cl vigor y la ? 
actividad á los Adolescentes decaídos y j 
linfáticos, y a los que están fatigados Î 
por un crecimiento muy rápido. En la I 
Tisis facilita la cicatrización de los t 
pulmones. 1

Las mujeres embarazadas ano re- ? 
curren al V ïïsro ô JA. ïî, A  ira  dei 
S 'J S A a T  soporUn su estado sin j 
fatiga alguna, sin vómitos y dan á luz J 
criaturas robustas. j

El locto-Fosfnto (te cal enriquece la ♦ 
lecne de las A'odrizas y  preserva á ios 1 
niños de la Diarrea y ele las enferme- * 
dados de desarrollo. Con su benéfica j 
Influencia la DeiUir 6n se efectúa sin * 
cansancio ni convulsiones.

En una palabra, el V i s i o  y JA  -  * 
de 32 ¿ra A2&T despiertan el J 

apetito y las fuerzas de los convalecientes j 
y convienen éu todos los casos de exte- X 
nuació;» y consunción del cuerpo liu- ! 
mano. J
ÜUSART, aulor do la famosa obra « Investíg*- ; 

Clanes experimentales ace. ca dal I acto-Fcsíaío da í 
cal i, en PARIS, a, rue Vivienne. •

PARA EL P A S  UE LO
DE R i û a u d  y C ,aP K R F TJ MI BT A S DK LAS CO ETES
do España, Grecia y Holanda

ESENCIA*: L u o r e c ia .
— L i l a s  ele P e r s i a .  

EXTRACTO : G fraciosa .
— P e a u  d ’ E s p a g n e .
— Eciaqroxet P ó o y c l .
— P e s e d â .

IvLiagui.et ties J3ois.
JABONES Y POLVOS DE ARROZ

.fV LOS MISMOS OLOHS3

Enfermedades Peche
J4!lí OB.. Ei f OrSSPlTa .GAL

de GRIMÁÜLÍ y Cla, Farmacéuticos ea PARIS 
Este Jarabe, umversalmente reco­

mendado por los facultativos, es de 
gran eficacia eu las Enfermedades 
délos Bronquios y del Pulmón; 
cura los Besfilados, Bronquitis y 
Catarros más tenaces, cicatriza 
los tubéivulos del Pulmón de los 
Tísicos y  suprime los ataques in- 
cesuntesde tos que desesperan ít los 
enfermos. Con su influencia, cesan 
los Sudores nocturnos y el enfermo 
recobra rápidamente la salud.
PARIS, 8, ruó Viff'énne, y en todas las Farmacias.

KfeiMr »*zíiTA«suaaffla a
crf e\ r* & *r sq. « r .  1 v. é ^  r Ü O T  A  S P  0 iu ü ï h f e l ï l O

de Bacíór &a Giastias
Este ferruginoso es el único que 

encierra en su composición los 
elementos de los huesos y de la 
sangre : es sumamente eficaz con- 
L?a la Anemia, el Empobrecimiento 

1 de la Sangre, los dolores pálidos, 
i Flujos blancos Irregularidad 

de la menstn: Jisn. Se soporta 
I siempre bien, por lo que se receta 
I con frecuencia á las señoras, jo- 
! vencitas y niños delicados.

Ea PAMÎ3,8, me Vivienne, y en todas las Farmatías.

I  JARABE y  FASTA
H DE
m í t .

8, m e  V iv ie n n e , 8, 1PARTS.

I B } ?
Us.- i  d3 k A l l á l J i t U
con Clorato de Potasa y  Brea

Reemplazan estas Pastillas los gargaris­
mos y se emplean con óxiío en los m ales 
de garganta , la in flam ación  de las 
am ígdalas, la u lceración  de las en­
cías, las aftas, la ronquera  y la ex tin ­
ción de voz. Tomándose al principio de 
un constipado; de una bronquitis, cuando 
se ha declarado el resfriado de cabeza, faci­
litan la expectoración, y detienen la marcha 
de ia inflamación. Son indispensables para 
los fumadores, por la presencia de la brea, 
que purifica el alíenlo y combate los efectos 
del tabaco, y son también muy apreciadas 
¡ or los cantantes, profesores, abogados y 
predicadores, por excitar la secreción sali­
val y conservar ía boca húmeda y fresca. 

P A L A N G IÉ , Farmacéutico de Ia Clase.
T̂ep.onParis. 8,r.Viviei;ns y prise Farmacias y Droguerias

¡ M á s r i ú i a n í i if¿v ^ ^
gl do L&'LsÁ S 'S E , Farmacéutico enBur¿L._H Los únicos prepara-8  dos con la S a v i a  d eft i'.,11 P i n o  obtenida por
:Ó e inyección do los tron-
' v  V'ni eos. Cura Resfriados. E; ^  _ . _  7Tos, Gripe, Bron-

I  q u i t i s , D o l o r e s  d o
G -a r g a n ta , R o n q u e r a s .
Deposito en todas las Farmacias

''¡L

EOTERMEDAÜES do los NIÑOS

P¡
ae G R IE SIA Ü L iT  ¥  C Ia

Este Jambe más activo que el Jarabe 
antiescorbútico, e x c ita  e l a p etito , 
d is u e lv e  la s  g lá n d u la s , c o m b a te  
la p a lid e z  y la f lo je d a d  de las 
ca r n e s , cu ra  ec g tirm io , las c o s ­
tr a s  de le ch e , las e r u p c io n e s  del 
cu tis . Esta combinación vegetal, 
esencialmente depurativa, se tolera 
mucho mejor que los ioduros de 
potasio y de hierro.

Ea PARIS, 8, rae Yiyieane, y en tortas las Farmacias.
f -o’ru.xiat w-'safrraq:

Confite vegetal, Laxativo Refrigeranle
Contra el EXTREÑIMIENTO

Este purgante, exclusivamente vege­
tal, se presenta bajo la forma de un 
dulce exquisito y agradable, que 
purga con suavidad y sin molestia. 
Es admirable contra las afecciones 
del estómago y del hígado, la icteri­
cia, la bilis, las flemas, la pituita, las 
náuseas y gases. Su efecto es rápido 
y benéfico en la jaqueca cuando la 
cabeza está cargada, Ya. boca amarga, 
lalenguasúcia, falta el apetito y repug­
na la comida, en las hinchazones del 
vientre, causadas por la inflamación 
intestinal, pues no irrita los órganos 
abdominales. En lin, en las enferPie­
dades de la piel, el usagre, y las con­
vulsiones de la infancia.El P urgan te 
Ju lien  ha resuelto el difícil problema 
de purgar á los niños que no aceep- 
tan ninguna-purga, pues lo piden y 
lo comen con deleite como una azu­
carada pastilla de chocolate que 
sale de la confitería.
Dep. en PARIS, 8 , RCE VIVIENNE

Y EN US FRITO?. FARMACIAS Y OROGCERtAS

Dentífricos de Rigaud y Ga
PERFUMISTAS EN PARIS

La gene*
ralióud do 
tus polvos 
dentífri­
cos rayan, 
ei esmalta 
de la deu­
ta Jura y la 
sociedad 

eleganta  
parisiense 
rio emplea 
boy más 
que los 

t / i  1 floa» — £2^- Ja J/Í duelos si-
V - -----t ï  I i / ’ ententes :

1» La ©SMBBZA3)E36fT-tmiUA 28 &Zi£AU2>
que, humedecida por ei agua, forma un inuct- 
Lgo untuoso muy agradable, limpia los die;.les 
Cou la suavidad ele ún lienzo flexible dándoles 
ia blancura dei marfil, y los preserva del sarro 
y ae la ca ríes.

2' La BSre-TtmJfWA teî.G-n.TT3, elixir quo 
se emplea al misino tiempo que la Crema, y 
perfumando deliciosamente la boca, refresca 
el aliento, disipa la irritación de las paredes 
bucales cu l  s fumadores, activa la circulación 
sanguínea en las encías y les da el color '.en­
rosad-(natural á la salud, previniendo la enries. 
Es uu calmante excelente en los colores da 
inuelas.más violentos.
•si-tomaría Victoria. 8, v u e  5 i v ien n e , P a ria .

lili1 ó liiüulbûliiOJ
de G R IM A U L T  y  Qi»JÀECM SULFUROSO contra los gra­

nos, las manchas y eflorescencias a 
que se hall^espuesto el cutis.JASQfc SULFO-ALCALIKO llamado J
dellelm enck,contra la sama,taima, 
el pitiriasis del cuero cabelludo.

JABONdePROTO-CLOmoaiDMRGlRO
contra las comezones, los empeines, 1 j 
her ves ei eczema y el prurigo.JASONor ALQUITRAN de féORDIGA
empleado cu ios mismos casos que ei 

i anterior.ÍAB3K DE ACIDO FÉHiCO,preserva-!
I livo, y antiepidémico.
J. RON DE BICLOROHC DE HIDRURGl'O

I que reemplaza la pomada mercurial, '
¡ en la destrucción de los parásitos úel
¡ cuerpo. — -----------
! PATHS, 8. HUE VJ VT K P7IV JS ¡
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LA s r r u ACION

C A N T IN A  Y  SA L O N  DE B IL L A R
D EBIO  E M IL IA N I.

CALLE "DEL TR EN TE-CO LO N .
A«aba de raéilur un grau surtido de licores tinos de la casa E. Cusoeief & 
de Paris y se rende per mayor y por menor.

Crema de cueao à la vainilla—Curacao—Pipormetd—-KuuíhíI—A uÍ8«tt#*- 
M arase hiño— Mtuurlné- Ckavt reuse

♦ COÑACS KARTELL 
Henéssey fine champagne ***

Uiaiul fine ch*Bipagji«-' Rubis y otros de varias marcas.
A bwou*—Vermoulu, frauce» e italiano— Fernet—Champagne de Lai* Radei^r 

Royal.
T abaco francés de Saferlati papel azul y oscuro—tabaco de la Habana do ra- 

rias fábricas.
Visos, Mosrato espumante de yarias clases— Nrviolo Barbera—Chianti ü ís* - 

Rosoa como Málaga, Madera, Oporto, Jerez, Marsala, Lágrima, Moscatel y Mal- 
rusia, ¡San Rafae y ChcricordiaU

Todps estos licores son de primera calidad ; también se encuentra de renta 
en el mismo establecimiento : Queso, Mantequilla, Salchichón y otros mucho* an­
ticulo» para las personas de buen paladar. Acudid ! Acudid !

LUE
aatss¿«us

LORGMAW & MARTINEZ,
NEW YORK.

•p® Xibrt de Erplosioa, Euæo y  Mal Olor,
Vbt 1 •—  De Vents. Par —
Z  las Ferreterías ¡f Mesas: ía Iteres. “
S i m i u m i i t i n g i i i i i i i d

DBAIJERS x»

G E N E R A L  M E R C H A N D I Z E .
SOLE AQSXTS FOR TUB CELEBRATED ERAS DU Or

Ross’ Royal Belfast Ginger Ale, Æra 
ted Waters Also Mc Ewan* AI# and 
Stout &. &.

JO SE D E L  C. V A R E L A .
[ A B O  G A D  O.l

Oficina en Cristobal Colon, frente 
al cuartel de bomberos de la Com­
pañía del Canal.

Attorney at law.
Office rooms, opposite to the Canal 

Company’s fire engines.
Colon, Republic of ColomboACEITEBHOGG

do H IG A D O  F R E S C O  <ie B A C A L A O , NATURAL , MEDICINAL
E l m e jo r  que existe puesto que ha obtenido les ma.8 a lta  recom p en sa  en la

EXPOSICION UNIVtnsAL DE PARIS OE -1 889
Recetado desde 40 a ñ o s  en Francia, en Inglaterra, en España, en Portugal, en el 

Brasil y en todas las Repúblicas Hispano-Americanas, por los primeros médicos del 
mundo entero, contra las Enfermedades del Pecho, To», Personas debites» 
los Wiños raquíticos, Humores, Erupciones del cutis, etc. 

m ucho m as a c tiv o  que las E m ulsion es que contienen mitad de agua, y que los acollos 
blancos de N o ru eg a , cuya epuracion les hace perder una gran parto de sus propiedades curativas.

Se ría le  « o lu u a t* «  (nato* T R I A N G U L A R E S .  -  Exijir «obre el envoltorio el sello d é la  U n i o n  d é l o s  Fabricantes. 
Solo P hopiïtario  : H O G G ,  %  r a o  d e  C a s t ig l i o n e ,  P A R I S ,  y km todíui u .s Fj j u u o íJ»

El“ ViD.de Bugeaud”
TON I -N U T R I T l  VO

con QUINA 7 CACAO mezclados con un vino de España, de 
primera calidad, csiá ordenado diariamente por los mas emi­
nentes medico* de todos los país** contra las enfermedades 
¿iguientcs : Anemia., Clorosis, Enfermedades nerviosas (íe 
todas clases. Diarrea crónica, Hemorragias, Escrófulas, 
Dolencias escorbijticas, Kales üel Estómago y Convalo- 
rendas de todas las liebres.

Tenu por &aj»r : LEBEAÜLT, iYIAYETy C“ , 29, rae Palestra, PARÍS
Por menor, Paris, Pmu LEBKAULT, M, 36anmoi.

SK LE HALLA TAMBIEN EN LAS PRINCIPALES FARMACIAS
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NOTOUR TO T H E  PU B LIC  T
TH E INTERNATIONAL DRUG STORE

lias been removed to the elegant and gpaeiona building situ&iodens 
) Front Street opposite Paciño Mail Dock, and is now provided with the 
best and most extensive assortment of

DRUGS, CHEMICALS, PERFUMERY, STATIONERY, eta. 
«ver imported on the Isthmus.

The SODA FACTORY is attached to the Premises ana * Saptrb 

ARCTIC SODA W ATER APPARATUS
invites the thirsty to enjoy at the cost, 10 cents. A glass of Iced 8oda 
flavored with

Ginger, Sarsaparilla, Vanilla, Raspberry, Orange* 
Strawberry, Limon, Pine Apple, or Clioeolatee etc»

Dr. W .HAFEMANN.

AVISO AL PUBLICO
r. a

FARMACIA INTERNACIONAL.
SE ha. trasladado al edificio elegante y  espaldono situado en la 

Calle del Frente, frente al Muelle de de la “  Pas ¡fio Mail” y esta pr»* 

vista del mai? complete surtido de
i  DROGAS, PRODUCTOS QUIMICOS, PERFUMERIA* UTILES

DE ESCRITORIO & <fc.t que jamas ha venido al I*tmo.
La fabrica de Soda de que dispono esta botica con un 

APARATO ARTICO,
nvjta. a qua todos acudan arniligar la eed con un vaso de » lo asuraros 
de esta exquisita soda preparada bien Gengibre, 'Zarzaparrilla, Vainillat 
Frambuesa, Naranja, Fresas, L¿mon, Tiña o Chocolate etc.

DR. W. HAFEMANN.
C olon, Junto Î8 de 1891.L o t e r í a  d e P a n a m á ’.
SORTEO TODOS LOS DOMINGO A LA 1 r. m.

F la n  del S orteo  nmmesro 4St, par», e l 24 de RieiexíibS'ló
de Í803.

' 1 Premio mayor..................... . , . . . t . ¿. . . s.. * 5.000
0 Aproximaciones mayores de S ico fni»la una.. .» 300

16 Aproximacioncamcnores d« ¡fe60 id. id________ 800
?) Premios mayores de........... «a-V 260 eada uno............ 2,250

90 premios de a ........... .......... 10 .id. i d . . . . , . / . . 900
000 Premios de a ..................... id. id......... . 3,600

1,018. $ 12,860

Pn»cin del billete....................... . Dos pesos [ $ 2

i—oo

idL id. cuarto del billete .. .50 centavo*.
J. (y. DUQUE. G«r»ms.

Colorí, Junio de 1891.
auamagvtojr *vvn#!ANY,PANAMA RAILROAD

T  I M E T A B L E  N0..4
Taking effect 6,00 A» M» Sunday, April âtth, Î880*

SOUTH BOUND. i
o e i
o $ o
s " - STATIONS. !

■«
o fi
® O! V?
a § h«ïpi

NORTH BOUND*

No. l. i 
Passenger X o | A i r h

S.
No. S

andKxpress
^ . 2 . ¿  i P . n dK ipr«*iw.

Daily
i

iJKtlT.

Leave
A. M.

0
, i 

t  í 'nlórt . . ............, .

j

47.00 1

.Arrive 
A. M.

7 60 0.30 !t  Ch. Colon............... 46.70 10.25
7 34 1.86 Monkey H ill........... 45.14 10.20
7 41 4.56 Mi ru b ............................ 42.44 < 10.13
Y 47 6.60 Gat u n ............. 40.40 10.07

9.17 Tiger H ill............... 37.83 i . . .
?  57 10.57 Lion Hill *............... 36.48 9.56
8 04 • 12.70 Ahorca Lagarto. . . . 34,30 9.50
8 13 15.45 Bnjio ........................ 31.56 9.42

16,77 Buena V ista .. . . . . . 30.23 . . . .
8 22 
8 30

18 7 Frijoles ........................... 28.23 9.32
21.55 f  Tabemilla ..................... 25.45 9.25
22.98 Barbacoas............... 24.02 . . . .

8 37 23.48 San Pablo............... 23.52 9.19
24.45 Baílamenos.............. 22.55

8 U 25.8(5 Mamei..................... 21.14 9.12
27.46 Juan Grande .......... 19.54

8 53 23.60 G orgona.......... 18.40 9.04
29.11 Bas Mataohin. . . . . . 17.89

9 05 29.97 1 M atachín ...................... 17.03 9.00
9 10* 31.05

31.94
Bas Obispo ...................
Haut O bispo..........

15.95
15.06

8.49*

9 17 33.11 Las Cascadas. . . . . . 13.89 8.43
9 24 34.88 ft Em pire................... 12.12 8.38
9 30 36.71 Culebra.......... .... - . . 10.29 8.33
9 32* 37.30 Rio Grande Superior 9.70 8.30*

37.97 Cucaracha...................... 9.03 4  * .  .

9 38 39.09 Paraíso.................... 7.91 8.24
9 41* 40.34 Pedro M iguel... . . . 6.G6 8.20*
9 43* 40.78 Pedro Miguel Tank 6.22 8.19*
9 45 41.69 Miradores.............. 5.31 8.16
9 49* 42.98 Rio Grande............. 4.02 8.11*
9 52 44.17 Coroza]................... 2.83 8.06

lo  00 
A. M. 
Arrive

47.00 + Panamá................... 0 .. 8.00 
A. 3U 
Leave

f  Telegraph Offices.
! , . .! Nos. 1 and 2 will haul Express Freight daily t?xcepf Sundays, .and
will :.top at Station marked thus: -(*) when they have Express I  reig n 1

{only.
j J. C. WARREN.

Master af Trame
A- L. RITES,

a-6H43*'.l bvdî© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.




